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En ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, 

veintiocho de diciembre del dos mil diez, 

DOCTORA MARIA PIA TIANNUZZELLI DE 

Notaria Décima del cantón Guayaquil, 

la celebración de esta escritura 

WILFRIDO DARWIN  INTRIAGO  MERCHAN, 

soltero, Ingeniero Civil; Y) ANITA 

VILLAO GONZALEZ, ecuatoriana, soltera, 

Los comparecientes son mayores 

domiciliados en esta ciudad, 

obligarse y contratar, a Quienes 

presentado sus respectivos 

identificación, de conocer doy fe, 

comparecen a celebrar esta escritura 

CONSTITUCION —DE COMPAÑIA ANONIMA, so 

objeto y resultados están bien instruidos 

proceden de una manera libre y espontáne 

su otorgamiento me presentan la minuta 

así: SEÑOR NOTARIO. Sírvase autoriza 

registro de escrituras públicas a 

por la cual conste la Constitución de una 
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anónima que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN.- Comparecen a celebrar este contrato 

Y manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la compañía Anónima, que se denomina 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DAGIV Ss. a, las 

siguientes personas: a) Ingeniero Civil WILFRIDO 

DARWIN INTRIAGO MERCHAN; b) ANITA MAGDALENA VILLAO 

GONZALEZ. Todos por sus propios derechos, 

ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil.- CLAUSULA SEGUNDA. - La 

compañía que se constituye mediante este contrato, 

se regirá por lo que dispone la ley de Compañías, 

las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que 

constan a continuación. CAPITULO PRIMERO 

DENOMINACION, OBJETO, DURACION Y DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la 

compañía que se denominará CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA DAGIV S.A., la misma que se regirá 

por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos 

y los Reglamentos que se expidieren.- ARTICULO 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por 

objeto dedicarse: A) A la construcción, diseño, 
== 

planificación, supervisión y 
  

fiscalización de 
ET, E 

Ñ 

cualquier clase de obras civiles, 

  

arquitectónicas 
A O K—K—42 e 

y urbanísticas; También a la construcción de toda 

clase de viviendas, ya sean de propiedad 
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individual Oo propiedad horizontal, t 

casas, villas, edificios, condominios, 

Así mismo a la construcción de toda clase 

civiles como carreteras, puentes, aer 

terminales terrestres, puertos 

fluviales, y demás; A la cons 

instalación, mantenimiento, 

fiscalización de cobras de ingeniería 

electrónica, metalmecánica, de telecomuni 

de redes telefónicas y electrónicas en 

Efectuar proyectos de desarrollo urbano 

su realización y fiscalización, pudiendo 

contratos con sociedades oO empresas 

públicas o semipúblicas; Decoraciones int 

exteriores, de toda clase de edificios, v 

residencias, centros comerciales, con 

fábricas industriales; A la compra, 

permuta, administración, explotación, c<c 

construcción, 

maríj 

estud 

  

ppuertos, 

Timos y 

Erucción, 

io Y 

vialidad, 

caciones, 

general; 

o rural, 

celebrar 

privadas, 

eriores y 

iviendas, 

dominios, 

venta, 

Orretaje, 

mantenimiento, anfiticresis, 

actividades inmobiliaria en gengral Y 

arrendamientos de bienes inmuebles, tanto urbano 

como rural, inclusive los sujetos al régimen de 

propiedad horizontal, pudiendo tomar para 

o comercialización inmobiliaria de 

explotación agraria, pecuaria y comercia 

; t 
propios productos como los terceros; Tamb 

importar, comprar vender y distribuir m 

de ferretería, eléctricos de y cons 
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ién podrá 

ateriales 
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Artículos de deporte y atletismo; equipos, muebles 

e instrumentos médicos, quirúrgicos, dental y de 

laboratorio, reactivos, material de curación, 

equipos de radiografía e ¡implementos de uso 

hospitalario en general; Equipo especial contra 

incendios; Suministros para bombeo; Equipos de 

seguridad tanto para personas, domicilios, 

empresas, negocios e industrias; Productos 

dietéticos; Productos alimenticios para el consumo 

humano, animal o vegetal; Bebidas Y aguas 

gaseosas, agua de mesa purificada, filtración, 

ozonificación, envasados, jugos y otros; Todo tipo 

de productos químicos, materia activa O 

compuestos, para la rama industrial, agrícola, 

veterinaria, humana, profiláctica o curativa en 

todas sus aplicaciones y formas; Medicinas; 

Medicinas naturales; Aparatos e instrumentos 

ópticos y accesorios para oftalmología, lentes, 

gafas y otros; Artículos de bazar, perfumería y 

cosméticos; Productos de consumo masivo; Productos 

de confitería; Artículos para la higiene personal 

y de limpieza en general; Productos especiales 

para bebes; Toda. clase de juguetes y Juegos 

infantiles; Todo los tipos de ropa, prendas 

vestir, calzado e indumentaria, fibras, tejidos, 

hilados y las materias primas que la componen, así 

como todas sus actividades conexas; Artículos y 

bienes para la actividad metalmecánica y textil; 
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Máquinas fotocopiadoras; tintas Y 

Artículos de cerámica; Equipos de impr 

repuestos; así como de 

joyas y artículos conexos; Toda clase de 

de cuero, telas y otros materiales simil 

los sintéticos o artificiales; Toda 

pieles; Pinturas, barnices y lacas; Pro 

hierro acero; Muebles de oficina; vi Y 

modulares de todo tipo; Todos los 

productos derivados del petróleo, 

actividad petrolera y conexa; Insumos, 

elaborados de origen agropecuario, 

industrial; Equipos pesados y 

clase de vehículos automotores sus 

accesorios lubricantes, así y como 

alquiler de toda clase de vehículos; 

de mantenimiento, abastecimiento Y 

mecánica, hidráulica y/o eléctrica; 

repuestos lubricantes para 

herramientas para talles mecánico; 

mayores y menores; Tractores, 

motores nuevos o usados; Aeronaves y sus 

equipos, accesorios instrumentos y sus 

equipos, accesorios, instrumentos y 

maquinaria liviana y pesada para la cons 

Equipos, materiales Y suministros pd 

industria petrolera; Contenedores; mate 

de productos de cualquier tipo, variedad 

insumos 

pr 
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B) Construcción, administración y utilización de 

plantas procesadoras y envasadoras de alimentos, 

ya sea para el consumo humano, vegetal u animal; 

podrá adquirir toda clase de plantas industriales; 

C) A la actividad mercantil como comisionista, 

distribuir, intermediaria, mandante, agente y 

representante de personas naturales o jurídicas, 

nacionales o) extranjeras; La compra, venta, 

permuta de acciones de compañías anónimas y de 

participaciones de compañías limitadas; Explotar y 

disponer de patentes, certificados de edición; 

marcas de fábricas, nombres comerciales y marcas 

distintivas, axial como de la propiedad literaria 

o artística de cualquier obra o trabajo, como 

también de toda clase de derechos y privilegios 

inherentes a los actos señalados; D) Proveer 

servicios' de telecomunicaciones Y telefonía 

celular y convencional, axial como al desarrollo 

de soluciones empresariales y estatales basadas en 

sistemas informáticos, de telecomunicaciones y 

electrónicos; proporcionar soporte regular a sus 

clientes en lo referente a la implantación de 

mejoras, educación y entrenamiento en el manejo de 

sistemas informáticos, robótica, nuevas 

tecnologías, Internet y automatización 

electrónica; Diseño de construcción e implemento 

de sistemas electrónicos y telecomunicaciones y 

software especialmente de simulación, comando, 
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organización, administración, contabi 

control para las diversas áreas de la 

empresas e instituciones estatales 

la venta de tarjetas, productos y servici 

] 

  

$s con el 

sistema de prepago, en las áreas de [Telefonía 

celular, convencional, almacenes y otros 

relacionados; E) La producción de larvas Y 

especies de camarón, peces, algas, ranas, 

caracoles Y otras variedades bioafuáticas, 

mediante la instalación de laboratorios,| piscinas 

y otros; A la actividad pesquera en  tiodas sus 

fases, capturas, extracción, procesaniento Y 

comercialización de especies bioacuáticals en los 

mercados ¡internos y externos; Adquirir barcos 

pesqueros; instalar su planta industrial|para que 

empaque o envase para la comercializacid 

productos del mar, ríos estuarios 0 

artificiales; F) Al desarrollo ex y 

ganadera y agrícola de todas sus f 

comercialización tanto nacional 

internacional; Al desarrollo, cr] 

explotación de toda clase de ganado mayod 

Podrá ¡importar y exportar ganado y 

agrícolas, insumos para la agricy 

ganadería, cualquier clase de maquina 

equipos necesarios para la agricy 

ganadería; Explotación agrícola en 1 

fases, desde el cultivo y su cosecha 

  

todas 
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comercialización, tanto dentro del país como en el 

extranjero; Transformación de materia prima en 

productos terminados y/o elaborados; También se 

dedicará a la importación y explotación de 

productos al granel tales como azúcar, maíz, 

trigo, ¡soya, aceites, semillas, sorgo, bobina de 

papel, lenteja y otros; Exportación, importación, 

distribución y comercialización de toda clase de 

productos no tradicionales y tradicionales como el 

banano, frutas, café, cacao y otros; G) podrá 

efectuar inspecciones de productos de exportación 

tales como, café, cacao, mango, banano, pescado 

congelado productos no tradicionales, productos 

enlatados y frutas perecibles, con el propósito de 

establecer su calidad, condición, Cantidad, 

emitiendo a tales efectos las respectivas 

certificaciones; H) A la gestión y operación 

portuaria; A la consolidación y desconsolidación 

de cargas y trámites aduaneros, axial como también 

la prestación de servicios de estiba, desestiba, 

almacenamiento, refrigeración y empaque; Podrá 

prestar servicios de salva tajes en varamientos, 

encalladuras, incendios, remolques, transportes 

marítimos, fluvial y turísticos, así mismo a la 

prestación de servicios portuarios tales como: 

Arrendamientos de cabezales, montacargas, 

estribas, avituallamientos de los buques, 

transportes de tripulaciones, abastecimiento de 
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agua, combustible, tripulación docume 

medios para mantenimiento y limpieza a 

los buques y gastos de escala en los 

ecuatorianos y aduaneros en general; 

  

Fletlamento y 

operación de buques; Agenciamielnto y 

representación de buques, compañías, conporcios y 

agencias nacionales o extranjeras; Podrá 

participar en todo tipo de  privatizafiones O 

concesiones, incluyendo las portuarias; |I) podrá 

realizar por cuenta propia, de terceros o| asociada 

a terceros, las siguientes actlividades: 

Instalación y explotación de establelcimientos 

asistenciales, sanatorios Y clínicas médicas, 

quirúrgicas y de reposo así como la at 

enfermos y/o internados;  J) Se dedica 

edición, publicación y comercialización 

como internacional de toda clase 

informativas, científicas, culturales, de 

literarias, artísticas y de cultura gene 

industria gráfica en general; A la 

mediante publicaciones de folletos, 

escritos, libros, y demás; A la radiod 

Ención de 

z 

rá a la 

nacional 

le obras 

portivas, 

. 
r ral A la 

difusión 

revistas, 

ifusión y 

difusión televisiva y por Internet, ya sea con 

equipos o medios propios, contratados O 

alquilados, de toda clase e programas e 

información; Se dedicará a prestar servicios de 

agencias de publicidad; Se podrá dedicar al 

negocio de la publicidad o propaganda, y a todo 

     



  

lo relacionado con ella, pública o privada, a 

través de la prensa, radio, televisión, películas 

cinematográficas y carteles impresos, revistas, 

periódicos, o por cualquier otra forma de 

difusión usual, para tal fin o que en futuro se 

creara, en locales privados y/o cerrados o en la 

vía, o ¡paseos públicos, para lo cual podrá 

promover, Crear o elaborar videos y promociones; A 

dar servicios de fotocopiado, impresión, 

laminación encuadernación y otros similares, 

realizar todos los actos y contratos permitidos 

por la | ley, así como asociarse con otras 

instituciones u organizaciones públicas o privadas, 

personas naturales y jurídicas, inclusive con otras 

compañías constituidas o por constituirse; K) A la 

explotación maderera, exportación e importación de todo 

tipo de maderas, en estado natural o procesada, a la 

venta de plywood, fórmicas, puertas, batientes, jambas, 

molduras, etcétera. La compañía se dedicará a la compra 

venta e importación de toda clase de accesorios y piezas 

en general, axial como al desarrollo de software que 

brinde soluciones de fácil uso, basadas en tecnología de 

información Y comunicación; L) A la venta de 

computadoras, accesorios y piezas en general, así como al 

desarrollo de software que brinde soluciones de fácil 

uso, basadas en tecnología de información y comunicación. 

ARTICULO TERCERO. - El plazo de duración por el cual se 

constituye esta sociedad, es de CINCUENTA AÑOS, que se 
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contará a partir de la fecha de inscripción     
escritura en el registro Mercantil.- ARTICULO CUAF 

domicilio principal de la compañía, es la 

Guayaquil, y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República del BEcuadpr o del 

exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, AUCIONES Y 

ACCIONISTAS: ARTICULO QUINTO.- El Capital Autprizado de 

la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LPS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA, y el capital suscrito de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA, dividido en  OCHOCIENTAS| acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada unhB, Capital 

que podrá ser aumentado por resolución del la Junta 

General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Lap acciones 

estarán numeradas del cero cero uno a la qchocientas 

inclusive, y "serán por el firmadas Gerente Gerleral de la 

Compañia. ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción Oo qertificado 

provisional se extraviare, deteriorare o dest 

compañía podrá anularla, previa publicación ef 

la compañía, por tres días consecutivos, en 

periódicos de mayor circulación en el domici 

Una vez transcurridos los treinta días partir 

de publicación, 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista. L 

extinguirá todos los derechos inherentes al 

certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada 

indivisible y da derecho a voto, en proporción 

pagado en las Juntas Generales. En consecue 
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acción liberada da derecho a un voto en dicha Junta 

General.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en 

el Libro de Acciones y Accionistas, donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas. ARTICULO DECIMO.- La compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones, mientras estas no 

estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a 

los accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción 

de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a 

los accionistas existentes, en proporción a sus acciones. 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El gobierno de 

la compañía corresponde a la Junta General de 

Accionistas, que constituye el órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente y Gerente General, quienes tendrán las 

atribuciones que les competen por las leyes y las que 

señalen los estatutos.- CAPITULO CUARTO: DE JUNTA 

GENERAL.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General, la 

componen los accionistas legalmente convocados O 

reunidos. ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- La Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria efectuada 

por el Gerente General o el Presidente a los accionistas 

por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad y 
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con ocho días de anticipación por lo menos 

para la reunión. 

lugar, día, hora y objeto de la reunión.- ARTIC 

QUINTO.- La Junta General se reunirá extraordi 

en cualquier tiempo, previa la 

Presidente o del Gerente General, por su inici 

pedido de un número de accionistas que represen 

menos el veinticinco por ciento del capital sus 

convocatorias deberán ser hechas en la misma 

las ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- Para 

quórum en una Junta General, se requiere si s 

primera convocatoria, la concurrencia de un 

accionistas que representen por lo menos la 

capital pagado, De no conseguirlo, se hará 

convocatoria de acuerdo el con artículo 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la 

contendrá la advertencia de que habrá 

número de accionistas que concurrieren. ARTIQ 

SEPTIMO.- Los accionistas pueden hacerse repr 

las Juntas Generales, 

poder dirigida al Gerente general o a quien 

convocatoria 

ED 
o 

    

  

Las convocatorias deberán expreYXk 

DLO DECIMO 

nariamente 

del 

ativa o ha 

ten por lo 

crito. Las 

forma que 

constituir 

trata de 

número de 

mitad del 

una nueva 

doscientos 

misma que 

quórum con el 

ULO DECIMO 

esentar en 

por otras personas mediante carta 

hiciere sus 

veces, pero el Presidente, el Gerente General y el 

Comisario, no podrán tener esta representación. - ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- En las Juntas Generales Ordinakias, luego 

de verificar el quórum, se dará lectura y d 

los informes de los administradores y comisalr 

se conocerá y aprobará el balance general y el 

pérdidas y ganancias que se discutirá sobre el 

  

iscusión de 

los, luego 

estado de 

reparto de    



  

utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas y por último se 

efectuarán las elecciones, si es que corresponden 

hacerlas en ese periodo, según los estatutos.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- Presidirá las Juntas generales el 

Presidente, y actuará de secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse si fuere necesario un Director de la 

sesión y/o secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO.- En las 

Juntas Generales, ordinarias y extraordinarias, se 

tratarán los asuntos que específicamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria, con las excepciones de 

ley.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General, se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la 

ley e estos Estatutos exigieren una mayor proporción. Las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

todos los accionistas.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Al 

terminarse la reunión, de Junta General ordinaria o 

extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General como Secretario, redacte una acta- 

resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el 

objeto de que dichas acta-resumen puedan ser aprobadas 

por la Junta General de Accionistas, y tales resoluciones 

o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las 

actas de Junta General, serán firmadas por el Presidente 

y el Gerente General  - Secretario o por quien hayan 

hecho sus veces en la reunión y su elaboración se hará de 
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conformidad con el respectivo reglamento. | AR] 

VIGESIMO TERCERO.- Las Juntas Generales podrán tealiWX     sin convocatoria previa, si se hallare presente 

totalidad del capital pagado, de acuerdo a lo gqhe dispone 

el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. - ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Para que la Junta 

General ordinaria o extraordinario, puedah acordar 

validamente el aumento o disminución del capital; la 

reactivación de la compañía en proceso de liquildación; la 

convalidación, y en general cualquier modificaqión de los 

estatutos, habrá de concurrir a ella el setenta y cinco 

. por ciento del capital pagado. En segunda caqnvocatoria 

bastará con la representación de la tercera|parte del 

capital pagado. Si luego de la segunda convacatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá a eflectuar una 

tercera convocatoria, la que no podrá demofar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de está. La Junta 

General así convocada se constituirá con el| número de 

accionistas presentes, para resolver uno o hás de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresáhrse estos 

particulares en la convocatoria que se hagaj]- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Son atribuciones de la Junta general, 

ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al 

Gerente General de la compañía, quienes dudarán CINCO 

AÑOS en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente; b) Elegir udo o más 

Comisarios, quienes durarán dos años en sus mupotones: c) 

     



  

Aceptar las excusas o renuncias de los funcionarios Y 

removerlos, Cuando estimen conveniente; d) Fijar las 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo 

estimare conveniente; e) Aprobar los estados financieros, 

los que deberán ser presentados con el informe del 

comisario, en la forma establecida en el artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías 

vigente; f) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; q) Acordar el aumento o disminución 

del capital social de la compañía; h) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título 

de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; 1) 

Acordar la disolución y liquidación de la compañía, antes 

del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, de 

acuerdo con la ley; 3) resolver los asuntos que le 

corresponden por ley, por los presentes estatutos o 

reglamentos de la compañía. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son 

atribuciones del Presidente y del Gerente General; a) 

Ejercer individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas, : instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en los 

estatutos; Cc) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; 

d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad; e) Suscribir todo documento civil o 

mercantil que obligue a la compañía; f) Nombrar y 

 



Maria Pia lannuzzelh de Veliquer 
La. 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

despedir trabajadores, previas las formalidade 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

General de Accionistas; h) Supervigilar la con 

archivo y correspondencia de la sociedad y vel 

buena marcha de sus dependencias; 1) Presentar 

anual a la Junta General ordinaria, conjuntamen 

estados financieros y el proyecto de re 

utilidades; y, las demás atribuciones que le 

los estatutos.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- En 

de falta, ausencia O impedimento para 

Presidente, será reemplazado por el Gerente G 

en caso de falta, ausencia o impedimento de es 

será reemplazado por el primero.- ARTICULQ 

OCTAVO.- Son atribuciones y deberes de 

Comisarios, lo dispuesto en el artículo 

setenta y nueve de la Ley de la Ley de ( 

CAPITULO QUINTO.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 1] 

se disolverá por las causas determinadas en 

Compañías, en tal caso entrará en liquidaci 

estará a cargo del Presidente o del Gerente 

CLAUSULA TERCERA.- DE LA SUSCRIPCION DEL CA 

capital de la compañía ha sido suscrito y paga 

accionistas de 

áctuar 

eneral, 

D 

ón, 

PITAL.- 

  

Cabilidad, 

ir por una 

un informe 

te con los 

parto de 

confieran 

los casos 

el 

Yr 

te último, 

VIGESIMO 

de los 

doscientos 

ompañías.- 

a compañía 

la Ley de 

la que 

General.- 

El 

do por los 

la siguiente manera: Ingenjero Civil 

WILFRIDO DARWIN INTRIAGO  MERCHAN, por sys propios 

derechos ha suscrito  SETECIENTAS OCHENTA | Y CUATRO 

acciones ordinarias y nominativas de un DÓNAR DE LOS 

ESTADO UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una; ANITA 

  

MAGDALENA  



VILLAO GONZALEZ, por sus propios derechos ha 

suscrito DIECISEIS acciones ordinarias Y 

nominativas de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA cada una.-  CLAUSULA CUARTA: DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido 

pagado por los accionistas de la siguiente manera: 

Ingeniero Civil WILFRIDO DARWIN INTRIAGO MERCHAN, 

el veinticinco por ciento de cada una de las 

acciones suscritas, y la señora ANITA MAGDALENA 

VILLAO GONZALEZ, el ciento por ciento de cada una 

de las acciones suscritas por los accionistas en 

dinero efectivo, y el saldo en dos años de acuerdo 

a lo que determina la Ley de Compañías. Se adjunta 

el depósito el comprobante de Cuenta de 

Integración de Capital.- CLAUSULA  QUINTA.- Los 

accionistas fundadores declaran bajo juramento, 

que el capital de la compañía está correctamente 

integrado y ha sido suscrito y pagado de acuerdo a 

lo indicado en las cláusulas Tercera y Cuarta de 

esta escritura. Los accionistas expresamente 

autorizan al señor Abogado Manuel Granda Macanchí, 

para que realice todas las diligencias legales y 

administrativas, para obtener la aprobación y 

registro de la compañía. Anteponga y agregue usted 

señor Notario, todas las demás cláusulas de estilo 

que sean necesarias para la validez Y 

perfeccionamiento de la presente escritura. 

Firmado) Abogado Manuel Granda Macanchí. Registro 

 



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NÓM: 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7336065 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GRANDA MACANCHI MANUEL TOMAS. 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/12/2010 12:13:03 

     
      

  

    

PRESENTE: 

N DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
os 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA RE H 
“NOMBRE DE COMPANIA HA INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DAGIV S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/01/2011 

: A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PA )NSIGUIENTES. 

  

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

Visítenos en: www.supercias. gov.ec     
 



V-467423 

Guayaquil, 28 de Diciembre del 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA DAGIV S.A. de USD. 212.00 (DOSCIENTOS DOCE 00/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las 
siguientes personas: 

INTRIAGO MERCHAN WILFRIDO DARWIN $ 196.00 
VILLAO GONZALEZ ANITA MAGDALENA $ 16.00 

TOTAL $ 212.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

      
Rosarió Apolo H PROTA 

Subgerente da Invarsiones y Cambios 
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INSTRUCCIÓN : PROFESIÓN 
ING.CIVAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
YUNID 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E 

ELIDA : 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN io 
GUAYAQUIL A 
2010-04-28 > lets Jade 
FECHA DE EXPIRACIÓN PT 

2022-04-28 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO . 

IDECUOPOI260986<<<<<<<<<<<<<e<e 
6408192204 2B8ECU<<<<<<<<<<<<<<  * 
INTRIAGO<MERCHAN<<WILFRIDO<DAR 
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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR   

Profesional número cinco mil seiscientos Cc 

y cuatro. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA E 

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIF 

  

OTORGANTES.- Los Otorgantes aprueban en tbdas sus 

partes el contenido del presente instrumento que 

queda elevado a escritura pública para que surtan 

sus efectos legales. Quedan agregados todo y Cada 

uno de los documentos habilitantes necesarlos para 

la validez de esta escritura. Leída que lg fue la 

presente Escritura Pública por mí la Notlaria en 

alta voz a los comparecientes, estos la prheban en 

todas sus partes y la suscriben en unidad |[de acto 

conmigo, DOY FE.- 

Ing. Civil WILFRIDO DARWIN INTRIAGO MERCHAN 

C.C.F 090926098 

C.V.H 076-0011 

Sra. ANITA MAGDALENA VILLAO GONZALEZ 
C. C.H 0912306057 
C. V. $ 059-0030 

  

   



Lua, 

NOTARIA DECIMA 
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ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO Q 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE   
ONFIERO ESTA 

CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA DAGIV S. A., QUE SELLO Y FIRMO 

DE GUAYAQUIL, OS TRES DIAS DEL MES DE ENERQ 

ONCE . - 

     

    

c 

Dra. María Pía Janmuzzelirde Velázquez 
NOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

LA CIUDAD 

DEL DOS MIL 

  
 



Leer 
Maria Pia lannuzzdlé de Veliciquer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha y pl margen de la 

matriz del veintiocho de diciembre del dos [mil diez de la 

escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DAGIV S.A., he tqmado nota de la 

Resolución $* SC-IJ-DJC-G-11.0000272, dictada| por el Abogado 

Juan Brando Álvarez, Subdirector Jurídico de |Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el dqce de enero del 

dos mil onc Guayaquil, diecisiete engro del dos mil 

once.“ 

  

Dra. Marta Pia Iannuzzoll de Valázquez 

NOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

    

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 3.283 
FECHA DE REPERTORIO: 18/Ene/2011 

HORA DE ppp 11:55 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON 

1-. Certifica: Que con fecha dieciocho de Enero del da 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 

110000272, de la Superintendencia de Compañías de Gu 
por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan B 

el 12 de Enero del 2011, queda inscrita la presente e. 
junto con la resolución antes mencionada, la misma 

Constitución de la compañía denominada: CONST 
INMOBILIARIA DAGIV S.A., de fojas 6.206 a 
Mercantil número 1.049. 

      

ORDEN: 3283 

URI 
ZXIRA ADEN     

GUAYAQUIL 
s mil once en 
SC-IJ-DJC-G- 

ayaquil, dictada 
rando Álvarez, 

critura pública 

e contiene la 
UCTORA E 
.233, Registro   

  

        A DE GARCIA 
RCANTIL 
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00253391 OFICIO No. $C€.1J.DJC.G.11. 

Guayaquil, 10 FEB 2011 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA DAGIV 

S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos | 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANÑIAS OE GUAYAQUIL 

  
 


